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MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 22 de febrero de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término m.unicipal de Baza. provincia
de Granada.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasiticaciolj
de las vías pecuarias en el tém1ino municipal de Baza, pro
vincia de Granada. en el que no se ha formulado reclamación
o protesta alguna durante su exposición al público, siendo
favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cum·
plido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos }.o al 3.0, 5." al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo,
de 17 de julio de 1958,

liste Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e ilúot'me ere la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias
existentes en el ténnino municipal de Baza. provincia de Gra
nada, por la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

«Cañada real del camino de Lorca».-Anchura, 75,22 metros.
«Vereda del camino real de Andalucía)}. - Anchura. 20.89

metros.
«Vereda de los Balcones».-Anchura, 20,89 metros.
«Colada del camino de 8eróU».-Anchura variable de seis

a ocho metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las antetl1chas vias pecuarias figura en el proyecto de clasifi
cación redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ariasto
de Raro Martínez, cuyo contenIdo se tendrá presente en todo
cuanto les afecta.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, alteraciones pOr el transcurso del tiempo en cau~

ces lluv1ales, paso por rollaS urbanas o situaciones de derecho
previstas en el articulo segundo del Reglamento de Vias Pe-.
cuartas. su anchura quedara definitivamente fijada al practi·
carse su deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletm
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de la provineia corres
pondiente para general conocimiento, agota la via gubernativa,
pudiendo los que se consideren afectados por ella interponer
reeurso de reposición, ·previo al contencioso-administrativo. en
la forma. requisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la:
Ley de Procedimiento Administrativo, en armonia con el 52 y
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regUladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. 1..para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1969. - P. D., el Subsecretario.

F. Hernández Gil.

Dmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 22 de febrero de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis·
tentes en el término municipal de. GalJia la Chica.
provincia de Granada.

nmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el ténnino municipal de
Gabia la Chica, provincia de Granada, en el que no se ha
formulado reclamación o J?rotesta alguna durante su exposi·
ción al público, siendo favorables cuantos informes se emi
tieron y habiéndose cumplido todos los requisitos legales de
tramitacIón.

v~lstos los articulos 1.0 al 3.°, 5. tI al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarlas, de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo.
de 17 de julio de 1958,

PJste Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e infonne de la Asesoría Jurídica del
Departamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasIficación de las vías pecuarIas
del término municipal de Gabia la Ohica, provincia de Gra
nada, por la que se considera.:

Vía pe<.--uaria necesaria

«Colada del Camino Real».--Anchura, 10 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demas características de
la antedicha vía pecuaria figura en el proyecto de clasifi·
cación redactado por el Perito Agrícola del Estado don Luis
González-Carpio Almazán, cuyo contenido se tendrá presente
en todo cuanto le afecta.

En aquellos tramos de la misma afectados por situaciones
topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en cau
ces fiuYiales, paso por zonas urbanas o situaciones de derecho
previstas en el articulo segundo del Reglamento de Vias Pe-.
cuarias, su anchura quedará definitivamente fijada al practi
carse su desllnde.

segundo.~Esta resolución, que se pUblicará en el «Boletin
Oficial del Estado» y «Boletin Oficial» de la provincia corres
pondiente para general conocimiento, agota la via gubernativa,
pudiendo los que se consideren afectados por ella Interponer
recurso de reposición, previo al <.'OntencIoso-administrativo, en
la forma, requisitos y plazos sefialados en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administratívo, en armonía con el 52 y
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, r~uladora

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde ,a V. 1. muchos años.
Madr~d, 22 • febrero de 1969. - P. D., el Subsecretario.

F. Hernandez ano
Ilmo. Sr. Direetor general de Ganadería.

ORDEN de 22 de febrero de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis·
tentes en el término mu.nicipal de Zafarraya pro
vincia de Granada.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasiticacion
de las vias pecuarIas existentes en el término municipal de
Zafarraya, provincia de Granada, en el que no se ha formu
lado reclamacIón o protestl\, alguna durante su exposición al
público, siendo favorables cuantos informes se emitieron y ha
biéndose cumplido todos los requisitos legales de t nunitación.

Vistos los artículos 1.0 al 3.0, 5.0 al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias,' de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo.
de 17 de julío de 1958,

JJste Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
t~neral de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias
existentes en el término municipal de Zafarraya, provincia de
Granada, por la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

«Vereda de AIfarnate a Vélez-Málaga».
«Vereda de Almendral y Sumideros}}.
«Vereda del Percol, Almendral y Ventas».

Las tres. veredas que anteceden, con anchura de 20.89
metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las antedichas vías pecuarias figuran en el proyecto de clasifi
cación redactado por el Perito Agrícola del Estado don Enri·
que Gallego Fresno, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecta.

Bu aquellos tramos de ias mismas afectados por situaciones
topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en cau·
ces fluviales, paso por zonas urbanas o situaciones de derecho
previstas en el artículo segundo del Reglamento de Vias Pe
cuarias, su anchura quedará definitivamente fijada al practi
carse su deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se pUblicará en el «Boletin
Oficial del Estado» y «Boletin Oficial» de la provincia corres
pondíente para general conocimiento, agota la via gubernativa,
pudiendo los que se consideren afectados por ella interponer
recurso de reposición, previo al contencIoso-adminlstrativo, en
la f0l1na, requisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, en armonia con el 52 Y
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. regUladora
de la Jurisdicción Contenci~Adminigtrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 22 de febrero de 1969. - P. D., el Subsecretario,

F. Hernández Gil.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.


